
14918 21 octuhre 1%8 B. O.del E.-Núm. 253 

ORDEN de 11 de octubre (te 1968 por la que se da 
cumpltmtento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.707, promovido por «Boots Pure 
Drug Co. Ltd.», contra resolución de este Ministe
rio de 30 de abril de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.707, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Boots 
Pure Drug Co. Ltd.» contra resolución de este Ministerio de 
30 de abrU de .1964, se ha dictado con fecha 5 de julio de 1968 
sentencia, ' cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Boots Pure Drug Co. Ltd.", 
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial 
de treinta de abril y dieciséis de junio de mil novecientos se
senta y cuatro, denegatorias de su marca, número trescientos 
veinticuatro mil doscientos treinta y tres, denominada "Cor
nox-D", para distinguir herbicida selectivo, y absolviendo a la 
Administración de la demanda, debemos declarar y declaramos 
que tales resoluciones son conformes a derecho y por lo mismo 
válidas y subsistentes, sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se ¡:fublique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

nmo_ Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.604, promovido por don José Escri
bano Sánchez, contra resolución de este Ministerio 
de 27 de noviembre de 1964. 

Dma. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 16.604, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
Escribano Sánchez, contra resolución de este Ministerio de 27 de 
noviembre de 1964, se ha dictado, con fecha 3 de julio de 1968. 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que desestimando el recurso interpuesto por don 
José Escribano Sánchez contra las resoluciones del Ministerio 
de Industria de dieciséis de junio y veintisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro que denegaron el registro 
de modelo industrial número treinta y nt."eve mil doscientos 
treinta y seis, debemos declarar y declaramos la validez en de
recho de tales actos y absolvemos a la Administración de la. 
demanda; sin costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «qolección Legislativa» . 
lo pronunciamos. mandamos Y firmamos.» 

En su virtud, este Minis,terio, en cumplimeinto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demá~ 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctri
cas del Nrrroeste, S. A .», la instalación eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Visto el expedIente AT. 55/ 68. incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria a. instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 

Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando autorización 
para instalar una derivación de una línea aérea, trifásica, a 
15 KV., que arrancando de la general Tuy-La Guardia finali
zará en el centro de transformación de Pias (La Guardia), y 
la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo IU del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítillo nI del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto : 

Autorizar a lll. Empresa <rFuerzas Eléctricas del Noroeste, So- ' 
ciedad Anónima». la instalación de una linea eléctrica. aérea, 
trifásica. a 15 KV.-d.erivación de la de Tuy-La Guardia a Ce
rámica Lomba-. con cable de aluminio-acero, tipo Quail, de 
78.6 milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormigón pre
tensado, tipo II A. de 12 metros, y cruceta metálica, tipo pa
raguas. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCiÓn de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

Pontevedra. 26 de septiembre de 1968.-El DelegadO provin
cial, P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3.339-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación e.léctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por Enher, con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 13,2. en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 1 de la linea a 25 KV. 
Circunvalación Gerona. 

Final de la misma: En la. E. T. número 8.009 . 1.000 KVA .. que 
SE! emplazará en terrenos propiedad del Patronato Benéfico de 
Santa Cruz de la Selva. 

Términos municipaIes : Salt y Gerona. 
T·ensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea y subteránea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0.750 y 0.570 para los tendidos aéreo 

y subterráneo. 
Conductor : Cobre de 16 y 3 x 25 mm". 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio. y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modi
ficado por Orden. ministerial de 4 de enero de 196'5. y en uso 
de las facultades que le confier,e la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuel to: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica· de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbr,e de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619,/ 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no superior 
a quince días a p·artir de la fecha de esta publicación. . 

El importe de esta publicación será satisfecho por la em
presa peticionaria 

Gerona. 14 de junio de 196'8.-EI Ingeniero Jefe de Industria. 
Fernando Díaz Vega.-9.00GcC. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Málaga por la que se au
toriza la prolongación de la línea aérea de doble 
circuito que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria de 
la Delegación Provincial de Málaga a instancia de ,«Compañía 
Sevillana de Electricidad', S. A.», con domicilio en Sevilla. calle 
Monsalves, 10 y 12. solicitando autorización para la prolonga
ción de línea aérea de doble circuito y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá-
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mites reglamentarios ordenados en el cap,ítulo III del Decre
t026l7/1966, sobre autorización de instálaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud .de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislación, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.JI, la 
prolongación de línea aérea de A. T ., de doble circuito de 
33 KV., con una longitud de 2.770 metros. 

La finalidad de esta instalación es la interconexión de subes
taciones «La Gamera» y «La Cizaña», que corresponde al tramo 
final de línea Pozo Guadalhorce, en Churriana, término muni
cipal de Málaga. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica qué se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 26.17/1966. 

Málaga, 3 de octubre de ' 1968.-El Ingeniero Jefe, Rafael 
Blasco Ballesteros.-9.061-C. 

MINISTERIO DE AGR.ICUL TURA 

DECRETO 2572/1968, de 14 de septiembre, por el 
ql,J.f!- se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Ejeme (Salámanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Ejeme (Salamanca) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud dé concen
tración dirigida al Ministei'io de Agricultura, han motivado la 
realiZación por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y pOsibilidades técnicas que concurren en la citada. zona, dedu
ciéndo,se de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelana por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentraci6n Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación , Rural de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

, Articulo pnmero.-Se declara de u tilidad pÚblica y ' de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ejeme 
(Salamanca), cuyo perImetro será, en prinCipio, el del término 
municipal del mismo nombre, Dioho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoJ;'iza al ins,tituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello ,en los casos 
y , con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

, ,Artículo tercero.-La adqUisiCión y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la 
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones 
contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho 

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se 'opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ej ecución de 
lo dispuesto en el mismo, 

l'.

" " Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO. F1RANCO 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2573/ 1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Eguilaz (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Eguilaz (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración. dirigida al MiIüsterio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibIlidades técnicas que concurren en la citada zona, dedúcien
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. ' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a)o que se establece en la vigente Ley 
dé Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembl'l'l de mil novecientos sesenta y dos, con las modMicáció:' 
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veiíltisieté 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, previa delib\::ración 
del Consejo de Ministros en su reunión del día. trece de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-6e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Egui
laz (Alava) , cuyo perimetro será en principio el del térm.i.Q.o 
municipal de San Millán (Alava) , delimitado de la Siguiente 
forma : Norte, monte público del Concejo de Eguilaz y con el 
término municipal de Asparrena en su Concejo de Amézaga; 
Sur, término concejil de Vicuña y monte pÚblico número seis
cientos veintisiete; Este, término concejil de San IMniáIi de 
San Millán, y Oeste, térmiílo concejil de Mezquia y cattlil¡o 
vecinal de Vicuña a la carretera N-uno. Dicho per.Ímetr~ que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartadO b) del artículo diez de la Ley de Concentración . Par
célaria, texto refundido de ocho de noviembr~ de mn nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local: todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafOS c) y d ) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.~La. adquiSición y redistribución de tiéiTás, 
la concentración parcelaria y las obras , y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regiritn 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiclónes 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqweta la eje
cucióh de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecienf9s sésehta 
y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2574/ 1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concenttaCfón 
parcelaria de la zona de Vicuña (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofreCe la disper
sión parcelaria de la zona de Vicuña (Alava) , puestos dé ma
nifiesto por los agricultores de ' la misma en solicitud de con
centración dirigida a l Ministerio de Agricultura, han motiva
do la reallzaci6n por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las clTcuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de ut1lidad pú-
blica, -

En su virtud, a propuesta del Ministro dé AgriGllltura, for-

I 
mulada con arreglo a )0 que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria. texto refundido de beho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veiíltislete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de septiembre 
dé mil novecientos sesenta y ocho, 


